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PROCESO COMISION 
DEMANDANTE ÁLVARO ALONSO VILLADA GARCÍA 
DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACION 
RADICADO 66001 23 00 003 2012 00049 00  
ASUNTO AUXILIA COMISION  
 
 

Auxíliese la comisión del 26 de julio de 2013, proveniente del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo de Risaralda radicada bajo el 

numero 66001 23 00 003 2012 00049 00, en la cual solicita que en 

audiencia pública se reciba el testimonio de los señores ELDA LUCIA 

MUÑOZ OSORIO, MARÍA DEVORA GARCÍA RAIGOZA, CARLOS 

GUILLERMO MARTÍNEZ GRANDA, JUAN FERNANDO MUÑOZ OSORIO, 

LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ ÁLZATE Y JOSÉ FERNANDO JARAMILLO 

VÉLEZ 

 
En consecuencia, se fija como fecha para audiencia de testimonios 

el día TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LAS OCHO 

Y TREINTA (8:30 A.M) DE LA MAÑANA para recibir los testimonios de las 

señoras ELDA LUCIA MUÑOZ OSORIO y MARÍA DEVORA GARCÍA 

RAIGOZA. 

 

Se fija como fecha para audiencia de testimonios el día TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LA UNA Y TREINTA (1:30 P.M) DE 

LA TARDE para recibir los testimonios de los señores CARLOS 

GUILLERMO MARTÍNEZ GRANDA y JUAN FERNANDO MUÑOZ OSORIO.   

 



Se fija como fecha para audiencia de testimonios el día DIECISIETE 

(17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LA OCHO Y TREINTA 

(8:30 A.M) DE LA MAÑANA para recibir los testimonios de los señores 

LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ ÁLZATE y JOSÉ FERNANDO JARAMILLO 

VÉLEZ. 

 

Por medio de la secretaria de esta corporación se deberán enviar los 

telegramas a los testigos ELDA LUCIA MUÑOZ OSORIO a la CARRERA 

73 A No.31 A -16 EN MEDELLÍN, a la señora MARÍA DEVORA GARCÍA 

RAIGOZA a la dirección CARRERA 41 No. 47-47 EN LA CIUDAD DE 

MEDELLÍN, al señor CARLOS GUILLERMO MARTÍNEZ GRANDA a la 

dirección CARRERA 54 No. 52-58 EN MEDELLÍN, al señor JUAN 

FERNANDO MUÑOZ OSORIO a la dirección CALLE 41 No. 47-47 EN 

Medellín, al señor LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ ÁLZATE a la dirección 

CALLE 40 No. 89-45 EN Medellín, al señor JOSÉ FERNANDO JARAMILLO 

VÉLEZ a la dirección CARRERA 73 A No. 31 A-16 EN MEDELLÍN, en los 

cuales se les notificará la fecha y hora en la que se realizara la 

audiencia de testimonios.  

 

En mérito de lo expuesto el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA, 

SALA SEGUNDA DE ORALIDAD,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: se fija como fecha para audiencia de testimonios el día 

TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LAS OCHO Y 

TREINTA (8:30 A.M) DE LA MAÑANA para recibir los testimonios de las 

señoras ELDA LUCIA MUÑOZ OSORIO y MARÍA DEVORA GARCÍA 

RAIGOZA. 

 

SEGUNDO: Se fija como fecha para audiencia de testimonios el día 

TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LA UNA Y TREINTA 

(1:30 P.M) DE LA TARDE para recibir los testimonios de los señores 



CARLOS GUILLERMO MARTÍNEZ GRANDA y JUAN FERNANDO MUÑOZ 

OSORIO.   

 

TERCERO: Se fija como fecha para audiencia de testimonios el día 

DIECISIETE (17) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013) A LA OCHO Y 

TREINTA (8:30 A.M) DE LA MAÑANA para recibir los testimonios de los 

señores LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ ÁLZATE y JOSÉ FERNANDO 

JARAMILLO VÉLEZ. 

 

CUARTO: Por medio de la secretaria de esta corporación se deberán 

enviar los telegramas a los testigos ELDA LUCIA MUÑOZ OSORIO a la 

CARRERA 73 A No.31 A -16 EN MEDELLÍN, a la señora MARÍA DEVORA 

GARCÍA RAIGOZA a la dirección CARRERA 41 No. 47-47 EN LA CIUDAD 

DE MEDELLÍN, al señor CARLOS GUILLERMO MARTÍNEZ GRANDA a la 

dirección CARRERA 54 No. 52-58 EN MEDELLÍN, al señor JUAN 

FERNANDO MUÑOZ OSORIO a la dirección CALLE 41 No. 47-47 EN 

Medellín, al señor LUIS GUILLERMO RODRÍGUEZ ÁLZATE a la dirección 

CALLE 40 No. 89-45 EN Medellín, al señor JOSÉ FERNANDO JARAMILLO 

VÉLEZ a la dirección CARRERA 73 A No. 31 A-16 EN MEDELLÍN, en los 

cuales se les notificará la fecha y hora en la que se realizara la 

audiencia de testimonios.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ 
MAGISTRADA 


